
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO 
 

ñURGENTEò 
 
MEMORANDO No. 318           Bogotá D.C., 22 de Diciembre de 2010  

 
 
Asunto :  BUENAS NOTICIAS ï Rediseño de una política  
   en el arancel notarial, con una tarifa social y justa. 

 
DE :  PRESIDENTE  U.C.N.C. 
 
PARA : SEÑORES NOTARIOS DEL PAÍS 
 
   
Apreciados Colegas: 
 
Quiero expresar mi reconocimiento al Señor Superintendente de Notariado y 
Registro, Doctor Jorge Enrique Vélez García, por el estudio y valoración que en 
materia tarifaria propuso la U.C.N.C. 
 
Es necesario entender que el arancel notarial está ligado al decreto que define las 
bases y las pautas como fundamento para el cálculo, proyección y actualización 
del mismo. 
 
Por ello, el Señor Superintendente dispuso integrar una mesa técnica, para que 
dentro de los próximos 6 meses se rediseñe el arancel notarial, buscando 
modificar la base que beneficie a los usuarios de más bajos recursos, se garantice 
la modernización del servicio y su arranque en línea a través de las nuevas 
tecnologías, así como de estructurar unas tablas más justas sobre recaudos y 
aportes.   
 
El gobierno propone un sistema tarifario con justa remuneración para los notarios, 
particularmente garantizando que éste no afecte y por el contrario beneficie a los 
compatriotas de más bajos ingresos, como en efecto se ha venido haciendo en lo 

referente a la gratuidad de la inscripción del registro civil, declaraciones 

extraproceso de madres cabeza de familia, escrituración para la vivienda de 
interés social (tarifa reducida), escrituras de reconocimiento de hijos 
extramatrimoniales y de legitimación, reconocimiento de documentos de personas 
discapacitadas, entre otros, independientemente del costo que asume en los 
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trámites sucesorales y de jurisdicción voluntaria que descongestionan la 
Administración de Justicia, matrimonios y divorcios, todo ello con una tarifa social 
con la que el Notariado Colombiano cumple al estado, a las instituciones y a 
nuestros conciudadanos con la función asignada por la Constitución y la Ley. 
 
La Resolución 11621 de 22 de diciembre de 2010, expedida por el 
Superintendente de Notariado y Registro, por primera vez en más de 15 años, 
define técnicamente la aplicación del arancel notarial, amplía los beneficios a los 
estratos socioeconómicos más bajos, facilita el proceso de liquidación en los 
despachos notariales y extiende mecanismos de control para el pago del impuesto 
del IVA en particular. 
 
Así las cosas, destacamos entre otros los siguientes puntos: 
 

1. Unificación del porcentaje que se aplica a los actos escriturarios con 
cuantía, ampliando el monto que comprende la tarifa base, presupuesto de 
beneficio al más amplio segmento del usuario notarial (ver art. 1°, art.2°, art. 
11°, art. 13°, art. 16°,  Resolución de tarifas). 
 

2. Se unifica el concepto de acto sin cuantía en la tarifa de algunos actos o 
contratos que se encontraban de manera incoherente e injusta, advirtiendo 
que esta unificación solamente se logrará con la expedición de un decreto. 

 
3. Se autoriza el justo cobro de los documentos que sean ñbajadosò por 

medios electrónicos (internet) en aplicación al requerimiento de requisitos 
de ley, para actos o contratos que autorice el notario, como el de las 
fotocopias que se requieran para tal fin (ver parágrafo único art. 4, 
Resolución de tarifas). 
 

4. Se define como servicio de legalización de un documento, el que 
corresponda a la rúbrica, sello y compaginación del que conste en varios 
folios, lo cual implica que sobre cada folio adicional, se cobrará la tarifa 
equivalente al 10% calculada sobre el valor de la autenticación, por cada 
hoja o folio que conforme el documento (ver parágrafo 1, art. 5°, Resolución 
de tarifas). 
 

5. Se define la tarifa de la firma digital la cual independientemente del costo, 
de la autenticación física o presencial, se cobrará la suma de CINCO MIL 
PESOS MCTE ($5.000.oo) (ver parágrafo 2, art. 5° Tarifa Notarial).  
 
El Gobierno Nacional prepara un decreto sobre rediseño y actualización de 
los recaudos y aportes por concepto de los actos escriturarios. 
 

Como ustedes pueden observar, se ha dado un gran avance en la política del 
arancel notarial, la cual ha sido orientada por el Señor Superintendente y que así 
como se aceptaron algunos de nuestros documentos, igualmente el Notariado 
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Colombiano aceptó tener la más amplia participación en el ejercicio de su función 
social y fedataria. 
 
El Señor Superintendente está proyectando un decreto que expediría el Gobierno 
Nacional para modificar las cuantías de recaudos y aportes por los actos 
escriturarios a fin de beneficiar a los usuarios de escasos recursos y fortalecer el 
Fondo Cuenta-Especial del Notariado. 
 
Como ustedes pueden observar, hemos logrado un acuerdo y consenso con el 
Señor Superintendente presupuesto del diálogo y entendimiento que el Gobierno 
Nacional propone en las relaciones institucionales con el Notariado. 
 
Ruego a todos los colegas observar en forma estricta la aplicación de la 
resolución que fija el arancel notarial para el 2011, bajo el presupuesto de la 
transparencia y pulcritud en el ejercicio de la función fedataria. 
 
Apreciados colegas: el Consejo Directivo y el Presidente Unión, cumplen plena y 
satisfactoriamente el encargo dado por todos ustedes, en procura de la defensa de 
la Institución. 
 
Cordialmente, 

 
 

ALVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 
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